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2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en C0114

cepto de autores, a Eusebio Valentín Ramos Manzano y a Ade
la Maria Encarnación Andrés Rodríguez, siendo responsable sub
sidiario de esta última su esposo, Dionisia Hernández Sánchez.

3.Q Declarar que en los responsables concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad siguientes: agravan
te 8.a del articulo 18 por reincidencia en la comisión de hechos
análogos.

4.0 Imponer las multas siguientes:

Base Tipo Sanción-------
A Eusebio ValentIn

Ramos ............... 167,03 334 % 588
A Adela Maria En·

carnación Andrés. 31.221,53 334 % 104280

Totales ......... 31.388,56 104.868

- ._..__.--
~ - ----_.,

5.0 Decretar el comiso del tabaco objeto del expedjent.e. en
aplicación del articulo 27 de la Ley. co~9 sanción a~cesona.

6.0- Declarar hay lugar a la conceSlOn de premIO- a apre·
hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta' Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince mas, a contar de la fecha en que se ~ublique

la presente notificación, y contra dicho fallo se puede mterpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Central de Contrabando en el plazo de quince días, .a par
tir de la publ1cación de esta notH'icación, signifi~ando que la
interposición del recurso no suspende la ejecución del fallo y
que, en caso de insolvencia. se exIgirá el cumpl1miento de la
pena subsidiaria. de privación de libertad a razón de un día de
prisIón por cada salarlo mínimo de multa no satisfechas y den
tro de los límites de duración máxima señalados en el caso 24
de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estadm}, e11
cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Re
glamento de ,Procedimiento para. las reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid. 28 de mayo de 1971.-EI Secretario del TríbunaL-"
Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente.'---3.255-E.

RESOLUCION del Tribunal d.e Contrabando de Ma~

drid pOr la que se hace público el fallo que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Enrique {":r<mzález Bal
mori, cuyo ultimo domicilio conocido era en Madrid, calle Fer
nández de los Ríos, número 92, se le hace saber, por medIO
del presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en su sesión
de Pleno de fecha 16 de abril de 1971, al conocer del recm'so
formulado en el expediente 128;67, inst.ruido por aprehensión
de un automóvil Mercedes Benz, tipo 22Q..SE, matrícula M-459,833,
ha dictado el siguiente fallo:

«El Tribunal EcofiÓmioo-Administrativo ("..entra!, constituí-do en
Pleno para la materia de contra.bando, fa.llando sobre el fondo
de los recursos de apelación interpuestos por doíl Manuel Morán
GQnzález y -don Luis Guiral Gu&rga, contra el fallo -dícta.do en
9 de abril de 1969 por el Tribunal Provincial de Contrabando, en
Pleno, de Madrid, en su eXrjediente número 128/1967, acuerda:

Primero.-Desestimar los recursos interpuestos.
Segundo.-Revocar. no obstante el fallo recurrido, decla

rando: 1.'>, que los hechos sometidos a conocimiento de este
Tribunal en el presente recurso, son constitutivos de una 1...'1
fracción de contrabando de m a y o r cuantía, definida en el
articulo 14 de la Ley de Importación Temporal de Auto
móviles de 30 de junio de 1964; 2.0, que son responsables de
la expresada infracción, en concepto de autores, don En!'1
que González Balmori, don Luis Ourral Guarga y don Manuel
Morán Oonzález; 3.°, que en los hechos son de apreciar las
siguientes clrctlUstancias modificativas de la responsabilidad:
las agravantes 7.!lo y 8.1Io del artículo 18 de la Ley, para don
Luis Gu\ral Guarga. y para los tres declarados autores la agra.
vante de delito conexo; 4.°, que procede la. imposición de las
siguientes sanciones: a don Enrique González Balmori y a don
ManUel Morán González, a cada. uno de elloo, la multa de 817.250
pesetas, 4,67 por 100 de la base, más 93.450 pesetas, también
8. cada uno de ellos, por el concepto de delito conexo, y cuya
ejecución puede aplazarse hasta que por la juriSdicción ordinaria
se dicte fallo, ~revla la constitución de la oportuna garantía.,
y a, don Luis Guira.l Guarga, la multa de 1.050.000 pesetas. séxtUPlo
de su base y sin que proceua, señalar la agravaclón correspondien
te al delito conexo, toda vez que la ~andón se ha impuesto
en el limite mflximo del grado superior; 5.", declarar la res-¡
ponsabilidad subsidiaria, respecto del total importe de las multa..s
impuestas por la presente infracción, en la persona del Agente
de aduanas don Mariano Asó Compa.yre; 6,0, que procede la

declaración de comiso sobre el automóvU af-ecto a.l presente ex..
pedi(;nte; 7.ü , conceder premio a lús aprellen50res; 8.°, trasladar
el presente faUo a la Dirección General de Aduanas, a los efectos
oportunos, y 9.", remitir, asimismo. testimonio de este fallo a
la jurisdic-ción ordinaria, a los eft:~tos procedentes.»

A,simIsmo se lf'-S comunica que contra el expresado fallo pueden
recurrir en via contencioso-administrativa ante el TribUnal Su
premo de JusLicia en el plazo de dos me3Cs, contad<ls desde
el siguiente ai de ia presente comunicacion, significiU1doles que
dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos
dictados en este fallo (caso 1.", artículo 85 de la Ley).

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícUlo 92 del Reglamento de
Proctxiimiento Económico-Aili'TIlnistrativo de 26 de noviembre
de 1959.

Madrid. ~ 0'~ junio de. 1971.---El Secretario de! 'l'ribunat
3X$6·E.

HESOLUC!ON del 'h"i1)1mal de Contrftbando de Pon,..
tevedra por la que se hace públko el fallo que se
cita.

D':scziUociendose e! actual p9.raderú de don Manuel Esteve8
da Rodla, c·uyo úlümo domicilio conocido era en 22 rue Carnot,
Be1>san~ourt (Val D' Oise), FranGia, se le hace saber, por el
presente €dicto, lo siguiente:

El Tribuna! de Contrabando en Comisión Permanente, y en
sesión del ella 13 de n:ayo de 1971, ai conocer del expediente
número 143.l970, aA30rdó el siguiente fallo:

1.0 Declarar c-ometida una infracción de contrabando de me..
nor cuantía, comprendida en el caso 1 y 2, artícuio 13 de 1&
Ley de Contrabando, en relación con los artículos 3.<) y 6.<) de
la misma.

25' Declarar responsable de la expresada infracción, en con·
cepto de autor, a don Manuel Esteves da Rocha.

3." Ded.arar que en el responsable no concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad.

4.0 Imponer la. multa siguiente a. don Manuel Esteves da
Rocha: 109.483 pesetas.

5.Q En caso de inw1venda se impone la sanción subsidiaria
de privación de libet·t.ad por un p-t3'ríodo no superior .a dos a.fios.

6." Declarar el comiso de los géneros aprehendIdos de~.er
minantes de la infracción y del vehículo en que se conducl[-t,n
tales generoso

7." Dec!a.rar qUe hay lug,U' a con('ed¡~r premio a los aprehen.
oSares...

El importe de la multa impuesta ha de ser ingn;,;;a-do, preci.
samente en ef('ctivo. en esta Delegación de Hacienda., en el plazo
de quince días, a contar de la fec.r..a en que se p~blique la presente
llotificación, y -cont.ra dICho fallo se puede Interponer recurso
de al¿3,da ante el Trihlln<~l Superior de Contrabando, en el plazo
de quince di:1.s. a partir de la publicación de esta notificacion;
.:;igr~ificandJ.? que la interposkión .del .recu~so no s~sp~nde la t.'j":.
cUclón del taHo y que en Cil.SO de m_'>Olvellcla se eXlglra el cumph
mient;o de la pena subsIdIarla de privación de Hberta.d a razón
de un día de f-wi,"',ión por cau<l, 1;{6 pesetas ele multa no satisfechas
y dentro de los línut.es de dUnlC10n máxima se-üuladoo en el
ca.-so 24 de la Ley. ..

Lo que se publica en el «Bolttín Oncial del EsbHi(l)), en cumph
miento de lo dispuesto en los artículo.') 89 y 92 del Hegiamento
de Procedimiento para las reclamaciones eeonú.rnioo-administra~

tivas de 26 de noviembre de 1959.
Pontevedra, 1 de junio de 197L-EI secretario del Tribunal.

Vi;,;to bueno: El Delegado de Hacienda, Presid€'nte.-3.339-E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 11 de 11UlYO de 1971 por la que se concede
el derecho al uso del aistintivo de Per;m,anC'lk..1G en
las Fuerzas ct- Polici-a Armacla a los Jefes y Ofi<:i.ales
del Ejército que se dtan.

Excmo. Sr,: Por hallarse comprendidos en el Decreto n(¡
mcr(l 37i:iae!H'1O (((Bol€tín Oficial del Esta.<ion número 10, de 1971)
ji Orcl....:.n d{~ 12 de marzo de 197i t{(Bolctin Oficial del Estado»
'núffil:ro 78), se concede el derecho al uso del distintivo d~ .Per
n-....alh.rtcia en la.:; Fuerzas G.€ Po]icb, Armada a los J<:fcs y OflcwJes
del Ejércik qu~ a contlnu3,.ción se reladonan:

Coronel de Infant.ería don Antonio Pascual Gálmes. Jefe del Tercio
Gnu>. capiU,n, 1 de La Legi6~1.

Coronel de Infanteria den Luis del Barrio Gene.r, Director de
la Eseuela Central de Educación Física.


